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Área A: Introducción de Datos 
Datos explicativos relativos a la Subsanación del Formulario
Descripción de la Subsanación   
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA  
A. Área de Introducción de Datos 
Datos del representante legal de la empresa solicitante de la ayuda y de la empresa misma, indicando sus teléfonos de contacto
Estructura del personal antes de la inversión o gasto, datos referidos a la fecha de cierre del  último ejercicio, y después de la inversión  o gasto, datos previstos para una vez finalizado el proyecto. El número de empleados corresponderá al número de unidades de
 trabajo/año (UTA), es decir, el número de asalariados a jornada completa empleados durante un año, constituyendo el trabajo a tiempo  parcial o el trabajo estacional fracciones de UTA. 
En caso de persona física, el solicitante debe cumplimentar el apartado A), con los datos del nombre, apellidos y NIF. 
En el caso de persona jurídica, el solicitante debe cumplimentar el apartado B), con los datos de la razón social, CIF, fecha de constitución,  capital social, facturación y porcentaje de exportación. 
El resto de apartados será cumplimentado tanto por personas físicas como jurídicas: 
- 
Domicilio Social de la empresa. 
Actividad principal de la empresa y código CNAE 2009, de acuerdo a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas. (www.ine.es)
- 
Objeto del proyecto: breve descripción del proyecto a realizar por el solicitante. 
- 
Persona de contacto de la empresa para el proyecto presentado. 
- 
Domicilio del centro de trabajo en el que el solicitante va a realizar las inversiones o gastos. 
- 
Accionistas: indicar el porcentaje y el nombre o razón social de los principales accionistas de la empresa. 
- 
- 
El interesado está obligado a recibir las notificaciones derivadas de este procedimiento por medios electrónicos, por ello, es importante señalar lo siguiente:
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la disposición primera de la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Publica, por la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el resto de normativa aplicable,  las notificaciones a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con el Instituto de Fomento de la Región de Murcia se practicarán, en todo caso, por medios electrónicos mediante dirección electrónica habilitada única (DEH). Si el destinatario de las notificaciones no tiene ya creada su DEH para recibir las notificaciones, se le creará de forma automática una dirección electrónica habilitada (DEH) cuya titularidad es del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, siendo el prestador del servicio la Fabrica Nacional de la Moneda y Timbre y a la que podrá acceder a través  de las direcciones electrónicas:  
http://notificaciones.060.es         o        https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm 
 
Sin embargo, usted deberá dar de alta dicho buzón DEH accediendo al mismo mediante la dirección electrónica anteriormente indicada. En ese momento, podrá indicar que desea recibir un aviso en un dispositivo electrónico o en una dirección de correo electrónico informándole de la puesta a disposición de una notificación en su DEH. Además, si desea que el Instituto de Fomento le envíe un aviso adicional, podrá indicar otra dirección de correo electrónico. Estos avisos no servirán de notificación. 
 
La falta de práctica de estos avisos no impedirán que la notificación sea considerada válida.
 
Este servicio cumple con las máximas garantías de confidencialidad, autenticidad y privacidad con el fin de asegurar la identidad de los participantes y de las comunicaciones y tiene carácter gratuito.
 
La notificación por medios electrónicos se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido 10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.
Nombre y NIF de la persona a la que se autoriza, en su caso, a acceder a las utilidades en línea ofrecidas en la página web del Instituto de  Fomento en relación al expediente de ayuda derivado de esta solicitud. 
 
Cumplimentar el modelo de declaración de no encontrarse incursos los solicitantes en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; así como, que cumple, en su caso, con lo previsto en el art. 11 letra b) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM.
 Se considerará que una empresa está en crisis cuando concurra según lo establecido en el artículo 2 apartado 18 del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, al menos una de las siguientes circunstancias:
 
a) Si se trata de una sociedad de responsabilidad limitada (distinta de un PYME con menos de tres años de antigüedad o, a efectos de los criterios para poder optar a las ayudas a la financiación de riesgo, una PYME en el plazo de siete años desde su primera venta comercial, que cumpla las condiciones para recibir inversiones de financiación de riesgo tras las comprobaciones de diligencia debida por parte del intermediario financiero seleccionado), cuando haya desaparecido más de la mitad de su capital social suscrito como consecuencia de las pérdidas acumuladas; es lo que sucede cuando la deducción de las pérdidas acumuladas de las reservas (y de todos los demás elementos que se suelen considerar fondos propios de la sociedad) conduce a un resultado negativo superior a la mitad del capital social suscrito; a efectos de la presente disposición, “sociedad de responsabilidad limitada” se refiere, en particular, a los tipos de sociedades mencionados en el anexo I de la Directiva 2013/34/UE y “capital social” incluye, cuando proceda, toda prima de emisión;
 
b) Si se trata de una sociedad en la que al menos algunos de sus socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la sociedad (distinta de un PYME con menos de tres años de antigüedad o, a efectos de los criterios para poder optar a las ayudas a la financiación de riesgo, una PYME en el plazo de siete años desde su primera venta comercial, que cumpla las condiciones para recibir inversiones de financiación de riesgo tras las comprobaciones de diligencia debida por parte del intermediario financiero seleccionado) cuando hayan desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la mitad de sus fondos propios que figuran en su contabilidad; a efectos de la presente disposición, “sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la sociedad”, se refiere, en particular, a los tipos de sociedades mencionados en el anexo II de la Directiva 2013/34/UE.
 
c) Cuando la empresa se encuentre en un procedimiento concursal de conformidad con la ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal
 
d) Cuando la empresa haya recibido ayuda de salvamento y todavía no haya reembolsado el préstamo o puesto fin a la garantía, o haya recibido ayuda de reestructuración y esté todavía sujeta a un plan de reestructuración.
 
En el caso de que el programa de ayudas exija que no se haya iniciado la ejecución del proyecto antes de la fecha indicada, el solicitante debe declarar que a dicha fecha no ha iniciado la ejecución de las inversiones o gastos objeto del  proyecto para el que se solicita la ayuda.
 
Debe responder teniendo en cuenta que la realización de los costes elegibles por parte del beneficiario y de la aportación dineraria desembolsada por parte del inversor privado, mediante capital social y, en su caso, más la prima de emisión, así como la formalización de dichas aportaciones, deberán realizarse con posterioridad a la presentación de la solicitud.
Definición de «inicio de los trabajos» según el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado:
 
 inicio de los trabajos:  o bien el inicio de los trabajos de construcción en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior; la compra de terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos; en el caso de los traspasos, «inicio de los trabajos» es el momento en que se adquieren los activos vinculados directamente al establecimiento adquirido.
El beneficiario declarará y estará en disposición de acreditar, que no se ha trasladado al establecimiento en el que tendrá lugar la inversión para la que se solicita la subvención en los dos años anteriores a su solicitud y comprometerse a no hacerlo durante un periodo de dos años desde que se haya completado la inversión subvencionada, en su caso. Se entenderá por traslado, el de la misma actividad o similar de o parte de la misma de un establecimiento en una Parte contratante del Acuerdo EEE (establecimiento inicial) al establecimiento en el que se lleve a cabo la inversión objeto de la ayuda en otra Parte contratante del Acuerdo EEE (establecimiento beneficiario). Existe traslado cuando el producto o servicio objeto de la ayuda en el establecimiento inicial y en el establecimiento beneficiario sirve, al menos en parte, para los mismos fines y satisface las demandas o necesidades del mismo tipo de clientes y cuando se pierden puestos de trabajo en el mismo sector de actividad o similar en uno de los establecimientos iniciales del beneficiario en el EEE.
Art 14.13 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado:
Toda inversión inicial emprendida por el mismo beneficiario (a nivel de grupo) en un período de tres años contado a partir de la fecha de inicio de los trabajos en otra inversión que recibe ayuda en la misma región de nivel 3 de la Nomenclatura Común de Unidades Territoriales Estadísticas se considerará parte de un proyecto de inversión único.
Cuando tal proyecto de inversión único sea un gran proyecto de inversión, el importe total de la ayuda para el proyectode inversión único no superará el importe ajustado de la ayuda para grandes proyectos de inversión.
 
La empresa debe declarar todas las ayudas concedidas y/o solicitadas para el proyecto subvencionado (incluyendo en dicha declaración las ayudas recibidas con carácter de minimis (Reglamento UE nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de Diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las Ayudas de minimis) .
  
En ese caso la empresa debe aportar las Resoluciones de concesión de todas las ayudas declaradas, pudiendo adjuntar documento ofimático con las  imágenes escaneadas de las mismas dentro del Área de Documentación a aportar por el solicitante.
En el caso de que el solicitante de la ayuda hubiera recibido o solicitado cualquier otra ayuda,  para cualquier actividad o finalidad, al amparo delReglamento de exención de minimis  durante el presente y los dos ejercicios fiscales anteriores, deberá declararlo y cumplimentar el cuadro adjunto.
En ese caso la empresa debe aportar las Resoluciones de concesión de todas las ayudas declaradas, pudiendo adjuntar documento ofimático con las imágenes escaneadas de las mismas  o adjuntarlas  dentro del Área de Documentación a aportar por el solicitante,  en el caso de que la solicitud se presente de forma telemática..
Cumplimentar el modelo de declaración Red Natura 2000, indicando si la empresa se localiza en una zona incluida en la Red Natura 2000,  según la cartografía disponible en la página web: www.carm.es/medioambiente/ 
El beneficiario de la ayuda estará incluido en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de Contratos si se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (BOE nº 272 de 9 de noviembre de 2017) según el cual:
1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público las siguientes entidades:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades que integran la Administración Local.
b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social.
c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las autoridades administrativas independientes.
d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la legislación de régimen local, así como los consorcios regulados por la legislación aduanera.
e) Las fundaciones públicas. A efectos de esta Ley, se entenderá por fundaciones públicas aquellas que reúnan alguno de los siguientes requisitos:
1.º Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de una o varias entidades integradas en el sector público, o bien reciban dicha aportación con posterioridad a su constitución.
2.º Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público con carácter permanente.
3.º Que la mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes del sector público.
f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.
g) Las Entidades Públicas Empresariales a las que se refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y cualesquiera entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o dependientes del mismo.
h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de entidades de las mencionadas en las letras a), b), c), d), e), g) y h) del presente apartado sea superior al 50 por 100, o en los casos en que sin superar ese porcentaje, se encuentre respecto de las referidas entidades en el supuesto previsto en el artículo 5 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.
i) Los fondos sin personalidad jurídica.
j) Cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia, que hayan sido creadas específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.
k) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores.
l) A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del sector público las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco en lo que respecta a su actividad de contratación.
 
2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de Administraciones Públicas las siguientes entidades:
a) Las mencionadas en las letras a), b), c), y l) del apartado primero del presente artículo.
b) Los consorcios y otras entidades de derecho público, en las que dándose las circunstancias establecidas en la letra d) del apartado siguiente para poder ser considerados poder adjudicador y estando vinculados a una o varias Administraciones Públicas o dependientes de las mismas, no se financien mayoritariamente con ingresos de mercado. Se entiende que se financian mayoritariamente con ingresos de mercado cuando tengan la consideración de productor de mercado de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas.
 
3. Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, las siguientes entidades:
a) Las Administraciones Públicas.
b) Las fundaciones públicas.
c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.
d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia distintas de las expresadas en las letras anteriores que hayan sido creadas específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los criterios de este apartado 3, bien financien mayoritariamente su actividad; bien controlen su gestión; o bien nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.
e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores.
El beneficiario de la ayuda estará incluido en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de Contratos si se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (BOE nº 272 de 9 de noviembre de 2017) según el cual:
 
4. Los partidos políticos, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley Orgánica 8/2007, de Financiación de los Partidos Políticos; así como las organizaciones sindicales reguladas en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y las organizaciones empresariales y asociaciones profesionales a las que se refiere la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, además de las fundaciones y asociaciones vinculadas a cualquiera de ellos, cuando cumplan los requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo con la letra d) del apartado 3 del presente artículo, y respecto de los contratos sujetos a regulación armonizada deberán actuar conforme a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y no discriminación sin perjuicio del respeto a la autonomía de la voluntad y de la confidencialidad cuando sea procedente.
Los sujetos obligados deberán aprobar unas instrucciones internas en materia de contratación que se adecuarán a lo previsto en el párrafo anterior y a la normativa comunitaria, y que deberán ser informadas antes de su aprobación por el órgano al que corresponda su asesoramiento jurídico. Estas instrucciones deberán publicarse en sus respectivas páginas web.
 
5. Asimismo, quedarán sujetos a esta Ley las Corporaciones de derecho público cuando cumplan los requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo con el apartado tercero, letra d) del presente artículo.
No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.
Los beneficiarios deben disponer de la suficiente capacidad administrativa, financiera y operativa para la realización de los proyectos subvencionados.
En el caso de que la PYME solicitante sea una empresa autónoma, deberá cumplimentar la Declaración sin anexo alguno, procediendo los  datos indicados únicamente de las cuentas de la empresa solicitante. 
En el caso de que la PYME tenga una o varias empresas asociadas, debe cumplimentarse y añadirse el Anexo A, y en su caso, las fichas  complementarias, y posteriormente trasladar el resultado del cálculo al cuadro de la Declaración. 
En el caso de que la PYME tenga una o varias empresas vinculadas, debe cumplimentarse y añadirse el Anexo B, y en su caso, las fichas  complementarias, posteriormente trasladar el resultado del cálculo al cuadro de la Declaración. 
Ver ANEXO I al Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
Nota explicativa relativa a los tipos de empresas considerados para calcular los efectivos y los importes financieros. DEFINICIÓN DE PYME: 
Artículo 1 Empresa: Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas la entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual o familiar, así como las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.
Artículo 2 Efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas:
1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual no excede de 43 millones EUR.
2. En la categoría de las PYME, se define pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones EUR. 
3. En la categoría de las PYME, se define microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones EUR.
Artículo 3 Tipos de empresas considerados para el cálculo de los efectivos y los importes financieros:
Apartado 1. Es una «empresa autónoma» la que no puede calificarse ni como empresa asociada a tenor del apartado 2, ni como empresa vinculada a tenor del apartado 3. 
Apartado 2. Son «empresas asociadas» todas las empresas a las que no se puede calificar como empresas vinculadas a tenor del apartado 3 y entre las cuales existe la relación siguiente: una empresa (empresa participante) posee, por sí sola o conjuntamente con una o más empresas vinculadas, a tenor del apartado 3, el 25 % o más del capital o de los derechos de voto de otra empresa (empresa participada). 
Una empresa podrá, no obstante, recibir la calificación de autónoma, sin empresas asociadas, aunque se alcance o se supere el límite máximo del 25 %, cuando estén presentes las categorías de inversores siguientes, y a condición de que entre estos, individual o conjuntamente, y la empresa en cuestión no existan los vínculos descritos en el apartado 3: 
a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas o grupos de personas físicas que realicen una actividad regular de inversión en capital riesgo (inversores providenciales o business angels) e inviertan fondos propios en empresas sin cotización bursátil, siempre y cuando la inversión de dichos inversores providenciales en la misma empresa sea inferior a 1 250 000 EUR; 
b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos; 
c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional; 
d) autoridades locales autónomas con un presupuesto anual de menos de 10 millones EUR y una población inferior a 5000 habitantes. 
Apartado 3. Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de las siguientes relaciones: 
a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa; 
b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o control de otra empresa; 
c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda empresa; 
d) una empresa, accionista de otra o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas o socios de la segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o socios. 
Se presumirá que no existe influencia dominante cuando los inversores enumerados en el apartado 2, párrafo segundo, no tengan implicación directa o indirecta en la gestión de la empresa en cuestión, sin perjuicio de los derechos que les correspondan en su calidad de accionistas. 
Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el párrafo primero a través de otra u otras empresas, o con los inversores enumerados en el apartado 2, se considerarán también vinculadas. 
Asimismo, se considerarán empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas relaciones a través de una persona física o un grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas ejercen su actividad o parte de la misma en el mismo mercado de referencia o en mercados contiguos. 
Se considerará «mercado contiguo» el mercado de un producto o servicio situado en una posición inmediatamente anterior o posterior a la del mercado en cuestión. 
Apartado 4. A excepción de los casos citados en el apartado 2, párrafo segundo, una empresa no podrá ser considerada PYME si el 25 % o más de su capital o de sus derechos de voto están controlados, directa o indirectamente, por uno o más organismos públicos, conjunta o individualmente. 
Apartado 5. Las empresas podrán efectuar una declaración relativa a su calificación como empresa autónoma, asociada o vinculada, así como a los datos relativos a los límites enunciados en el artículo 2. Podrá efectuarse esta declaración aunque el capital esté distribuido de tal forma que no se pueda determinar con precisión quién lo posee, en cuyo caso la empresa podrá declarar de buena fe que puede tener la presunción legítima de que el 25 % o más de su capital no pertenece a otra empresa ni lo detenta conjuntamente con empresas vinculadas entre sí. Tales declaraciones no eximirán de los controles y verificaciones previstos por las normativas nacionales o de la Unión.
Artículo 4.- Datos que hay que tomar en cuenta para calcular los efectivos, los importes financieros y el período de referencia 
1. Los datos seleccionados para el cálculo del personal y los importes financieros serán los correspondientes al último ejercicio contable cerrado y se calcularán sobre una base anual. Se tendrán en cuenta a partir de la fecha en la que se cierren las cuentas. El total de volumen de negocios se calculará sin el impuesto sobre el valor añadido (IVA) ni tributos indirectos. 
2. Cuando una empresa, en la fecha de cierre de las cuentas, constate que se han excedido en un sentido o en otro, y sobre una base anual, los límites de efectivos o financieros enunciados en el artículo 2, esta circunstancia solo le hará adquirir o perder la calidad de mediana o pequeña empresa, o de microempresa, si este exceso se produce en dos ejercicios consecutivos. 
3. En empresas de nueva creación que no hayan cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero. 
Artículo 5 Efectivos 
Los efectivos corresponderán al número de unidades de trabajo anual (UTA), es decir, al número de personas que trabajan en la empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se trate. El trabajo de las personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, independientemente de la duración de su trabajo, o el trabajo estacional se computarán como fracciones de UTA. En los efectivos se incluirán las categorías siguientes: 
a) asalariados; 
b) personas que trabajen para la empresa, que tengan con ella un vínculo de subordinación y estén asimiladas a asalariados con arreglo al Derecho nacional; 
c) propietarios que dirijan su empresa; 
d) socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa. 
Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se contabilizarán dentro de los efectivos. No se contabilizará la duración de los permisos de maternidad o de los permisos parentales.
 Artículo 6 Determinación de los datos de la empresa 
1. En el caso de las empresas autónomas, los datos, incluidos los efectivos, se determinarán únicamente sobre la base de las cuentas de dicha empresa. 
2. Los datos, incluidos los efectivos, de una empresa con empresas asociadas o vinculadas se determinarán sobre la base de las cuentas y demás datos de la empresa, o bien, si existen, sobre la base de las cuentas consolidadas de la empresa, o de las cuentas consolidadas en las cuales la empresa esté incluida por consolidación. 
A los datos contemplados en el párrafo primero se agregarán los datos de las posibles empresas asociadas con la empresa en cuestión, situadas en posición inmediatamente anterior o posterior a esta. La agregación será proporcional al porcentaje de participación en el capital o en los derechos de voto (el más elevado de estos dos porcentajes). En caso de participaciones cruzadas, se aplicará el porcentaje más elevado. 
A los datos contemplados en los párrafos primero y segundo se añadirá el 100 % de los datos de las empresas que puedan estar directa o indirectamente vinculadas a la empresa en cuestión y que no hayan sido incluidas en las cuentas por consolidación. 
3. A efectos de la aplicación del apartado 2, los datos de las empresas asociadas con la empresa en cuestión han de proceder de las cuentas, consolidadas si existen, y de los demás datos, a los cuales se habrá de añadir el 100 % de los datos de las empresas vinculadas a estas empresas asociadas, salvo si sus datos contables ya se hubiesen incluido por consolidación. 
A efectos de la aplicación del apartado 2, los datos de las empresas vinculadas a la empresa en cuestión han de proceder de sus cuentas, consolidadas si existen, y de los demás datos. A estos se habrán de agregar proporcionalmente los datos de las empresas que puedan estar asociadas a estas empresas vinculadas, situadas en posición inmediatamente anterior o posterior a estas, salvo si se hubieran incluido ya en las cuentas consolidadas en una proporción por lo menos equivalente al porcentaje definido en el apartado 2, párrafo segundo. 
4. Cuando en las cuentas consolidadas no consten los efectivos de una empresa dada, se calcularán incorporando de manera proporcional los datos relativos a las empresas con las cuales la empresa esté asociada, y añadiendo los relativos a las empresas con las que esté vinculada.
Punto primero.- Se indicará el código y el nombre del servicio solicitado (por ejemplo, A3G2-1, Búsqueda de socios para la I+D+i). Estos códigos se encuentran asociados a cada servicio que figura en el Catálogo de servicios de innovación, que puede consultarse en http://www.institutofomentomurcia.es/web/innova/pymemasiPunto segundo.- El servicio anteriormente indicado, será realizado por un proveedor que deberá estar acreditado por el INFO. El listado de proveedores acreditados y sus códigos puede consultarse también en la página web indicada.
Punto tercero.- Se indicarán los datos de la persona de la empresa solicitante que participará en los trabajos desarrollados por el proveedor. La información solicitada es obligatoria para poder tramitar la solicitud. En todo caso, deberá indicarse la dirección de correo electrónico de la persona indicada.Punto cuarto.- Se incluirán en este apartado los datos del proyecto: objetivo, resultados esperados y presupuesto desglosado. En el presupuesto (IVA excluido) se enumerarán y describirán brevemente las actividades que se van a realizar, indicando el número de horas necesarias y el coste de las mismas. Se debe añadir una justificación del presupuesto con los aspectos que se deseen destacar.
 
Se considerará que un solicitante cumple con los requisitos para la obtención de la condición de beneficiario establecidos en el artículo 2 de las Bases Reguladoras de la Orden de 3 de agosto de 2018 cuando se cumplan los siguientes requisitos a fecha de presentación de la solicitud:
 
a) Contar con residencia en la Región de Murcia en el momento de la publicación de la correspondiente convocatoria, y que dicha residencia sea de, al menos, un año de forma ininterrumpida. Dada la necesidad de Pasaporte de Servicios expedido por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación español para la incorporación a determinados destinos, los candidatos de otras nacionalidades deberán tener en cuenta el hecho de que dicho Pasaporte de Servicios únicamente se otorga a los ciudadanos españoles, lo que puede limitar la obtención de un destino en países que requieren el mencionado Pasaporte de Servicios.
b) Haber nacido a partir del 1 de enero de 1989.
c) Estar en posesión, en el momento de la presentación de la solicitud, de una titulación universitaria de carácter oficial de al menos, Grado o equivalente, que permita el acceso a estudios de postgrado. Se valorarán especialmente conocimientos de teoría y práctica de comercio exterior. En el supuesto de titulación obtenida en cualquier país distinto de España, esta titulación deberá ir acompañada de la homologación por el Ministerio correspondiente.
d) Dominio de la lengua española.
e) Dominio hablado y escrito del idioma inglés equivalente a un nivel B2 conforme al Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.
f) No haber disfrutado o percibido prestación alguna en concepto de beca dirigida a la especialización en temas relacionados con la internacionalización de la empresa concedida por administraciones públicas, Cámaras de Comercio, u otros Organismos de Promoción Comercial, con independencia de la procedencia de su financiación.
 
En este apartado se relacionan los documentos necesarios para la tramitación de esta solicitud.
 
En base a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, por imposibilidad técnica actual de recabar de oficio la documentación necesaria para la tramitación de este expediente que haya sido elaborada por otra Administración o que haya sido aportada por el interesado en otra Administración, el interesado deberá aportar, adjunta a esta solicitud,  la documentación que aquí se relaciona, salvo los certificados tributarios y de la seguridad social, en el caso de que no haya renunciado a ello en la primera hoja de esta solicitud,  y salvo aquella documentación aquí solicitada que esté ya en poder del Instituto de Fomento; en este último caso, el interesado deberá hacer constar tal circunstancia expresamente identificando la documentación que se encuentra en poder del INSTITUTO y que desea sea aportada al expediente, mediante un escrito que adjuntará a esta solicitud en el apartado "otra documentación".
 
Si la solicitud no reúne todos los requisitos o no se acompañan los documentos preceptivos se le requerirá  para que en un plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.
Área B: Documentación a aportar por el solicitante 
Paso 1 de 2: DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA A ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE AYUDA. 
Paso 2 de 2: OTRA DOCUMENTACIÓN 
Si usted desea aportar algún tipo de información adicional u otros documentos  que no aparezcan en la lista puede añadirlos en este paso. 
 
         Introduzca una descripción del fichero y adjúntelo, pulsando el botón
A continuación encontrará la lista de documentos a presentar para que su solicitud de ayuda pueda ser tramitada de forma correcta. A la izquierda de cada uno de los documentos a aportar, usted podrá ver un icono que le indicará el formato en que podrá aportarlo al INFO. El significado para cada icono es:  
 
   1.         El documento deberá ser presentado en soporte papel. Para este documento no existe la posibilidad de presentarlo en forma de          
         fichero digital.
 
   2.         El documento deberá ser presentado en forma de fichero digital y deberá ser adjuntado a esta solicitud de ayuda.
 
   ¿CÓMO ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN?:                  - Usted podrá adjuntar a esta solicitud los documentos que tengan el icono 2.  Para ello  pulse sobre el botón                          situado a la derecha de cada documento  y siga las instrucciones.
Área C: Validación, Finalización y Elección de Formato de Presentación
PASO 1: Validar solicitud.  
Para ello deberá pulsar la opción:  
Usted debe comprobar que la información ha sido introducida de forma correcta.  
Tras validar la solicitud y corregir los posibles errores detectados usted deberá FINALIZAR la solicitud. Su solicitud quedará cerrada y los datos no podrán ser modificados. Si usted quiere volver a editar su solicitud para deberá  'desbloquear su solicitud' y editar aquellos datos que considere.  NOTA IMPORTANTE: Si usted ha firmado su solicitud electrónicamente deberá  "Borrar" su firma antes de poder desbloquearla. Para ello debe pulsar el botón derecho del ratón sobre el campo de firma y  seleccionar la opción "Borrar Firma". 
Para presentar su solicitud se debe realizar a través del siguiente procedimiento: 
A) FORMATO para la Presentación Telemática de la Solicitud de Ayuda ante el Registro Electrónico del INFO 
Para esta modalidad el usuario debe disponer de Certificado digital y conexión a Internet. Para más información sobre "Cómo obtener  un certificado Digital diríjase a:  http://www.institutofomentomurcia.es
 
La solicitud es firmada electrónicamente por el Representante legal de la empresa solicitante. Deberá ser presentada ante el Registro Electrónico del Instituto de  Fomento de la Región de Murcia en  http://www.institutofomentomurcia.es Dicha presentación podrá realizarla cualquier pesona que disponga de un certificado digital (no es necesario que sea el Representante legal).
PASO 2: Finalizar solicitud.  
Para desbloquear su solicitud pulse :  
Para finalizar su solicitud pulse:   
PASO 3: Seleccionar formato de presentación de la Solicitud.  
Para proceder a la presentación telemática de la Solicitud: 
   - Firme electrónicamente el formulario. Tras VALIDAR y FINALIZAR el formulario seleccione la opción A). El campo de firma se desbloqueará
   - Haga click sobre el campo de firma y seleccione el certificado digital con el desea realizar la firma digital del documento.
   - Pulse Aceptar y prosiga con los pasos, guardando el documento en algún dispositivo seguro.
   - Acceda, con certificado digital, al Registro Electrónico del INFO, www.institutofomentomurcia.com y presente el documento firmado.
   - Espere a que finalice el proceso de presentación. Esté atento durante el proceso y guarde el fichero de resguardo de presentación.
Para más información o aclaraciones de dudas: ayudasinfo@info.carm.es ó 900 700 706
Área A: Introducción de Datos  
Don / Doña 
con N.I.F / C.I.F. 
en representación de 
con N.I.F. 
Domiciliado en 
Teléfono fijo: 
Teléfono móvil:
En virtud de las Bases Reguladoras y la Convocatoria de Ayudas a las Empresas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para 20XX, aprobada por Orden de la Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación de XX de XXXXX de 20XX, y a tenor de la memoria y documentos que se adjuntan, solicita la concesión de una ayuda al amparo del programa indicado.
NOTA: En caso contrario, en el que NO desee prestar autorización a Instituto de Fomento de la Región de Murcia para que éste obtenga de oficio los Certificados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y Agencia Tributaria de la Región de Murcia para la comprobación de las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, marque aquí      . En este caso, deberá aportarlos al procedimiento junto con el resto de documentación relacionada en las Bases Reguladoras de este programa, siguiendo las instrucciones que encontrará en el área B de esta solicitud de ayuda.
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia consultará o recabará por medios electrónicos, los siguientes datos: Certificados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia para la comprobación de las obligaciones fiscales y Certificados de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de pago.
Si se opone o no autoriza la consulta marque aquí:
Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la consulta.
NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios, concretamente: 
    - Estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria para solicitud de ayudas y subvenciones.
    - Certificación acreditativa del cumplimiento de obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos.
El solicitante declara que todos los datos que figuran en el presente impreso son ciertos y se compromete a destinar el importe de la ayuda que  solicita a la finalidad indicada.
 
Para la tramitación y concesión de ayuda, el solicitante deberá cumplir toda la legislación vigente que le sea aplicable según su actividad. 
Firmado en   _____________________________  a  _________   de  ________________  de  201_
(Firma y sello de la empresa)
A) DATOS REPRESENTATIVOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA   (PERSONA FÍSICA)  
Nombre:  
1er Apellido:
2º Apellido:
NIF: 
DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA
Vía pública: 
Domicilio Social: 
B-E-P (1): 
Localidad: 
C. Postal: 
Municipio: 
Provincia: 
Teléfono: 
Fax: 
Correo Electrónico: 
Página Web: 
CNAE  2009 (2): 
Actividad principal: 
Representante legal: 
Cargo: 
 (1)  Bloque, escalera y piso si los hubiera. (2)  CNAE 2009  RELATIVO AL PROYECTO OBJETO DE LA SOLICITUD DE AYUDA (www.ine.es)  
DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO DE LAS INVERSIONES/GASTOS   
Domicilio: 
Población: 
Municipio: 
RELACIÓN DE SOCIOS con un porcentaje sobre el capital social igual o superior al 25%.
(En caso de no existir socios que alcancen esta participación, relacionar aquellos con porcentaje igual o superior al 10%).
B) DATOS REPRESENTATIVOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE DE LA AYUDA (PERSONA JURÍDICA) 
Razón social:  
Fecha Constitución:
Capital Social:
CIF: 
Facturación:
% Exportación:  
Número:
Código Postal: 
% 
Nombre y apellidos / Razón Social del Accionista 
OTROS DATOS
Fecha de inicio de actividad: 
OBJETO DEL PROYECTO O PROGRAMA  
PERSONA DE CONTACTO EN EL PROYECTO O PROGRAMA
Nombre:  
Cargo:
Teléfono:
Fax:
Correo electrónico:
1er Apellido:
2º Apellido:
ESTRUCTURA DE PERSONAL A FECHA DE LA SOLICITUD  
HOMBRES
MUJERES
  Nº de Directivos /Técnicos
  Nº de Administradores/Comerciales
  Resto Personal
  TOTAL
ESTRUCTURA DE PERSONAL
ANTES DE LA
DESPUES DE LA
DIFERENCIA
De los cuales
INVERSION/GASTO
INVERSION/GASTO
HOMBRES
MUJERES
  Nº de Directivos /Técnicos
  Nº de Administradores/Comerciales
  Resto Personal
  TOTAL
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la disposición primera de la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Publica, por la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el resto de normativa aplicable,  las notificaciones a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con el Instituto de Fomento de la Región de Murcia se practicarán, en todo caso, por medios electrónicos mediante dirección electrónica habilitada única (DEH). Si el destinatario de las notificaciones no tiene ya creada su DEH para recibir las notificaciones, se le creará de forma automática una dirección electrónica habilitada (DEH) cuya titularidad es del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, siendo el prestador del servicio la Fabrica Nacional de la Moneda y Timbre y a la que podrá acceder a través  de las direcciones electrónicas:  http://notificaciones.060.es o https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. Sin embargo, usted deberá dar de alta dicho buzón DEH accediendo al mismo mediante la dirección electrónica anteriormente indicada. En ese momento, podrá indicar que desea recibir un aviso en un dispositivo electrónico o en una dirección de correo electrónico informándole de la puesta a disposición de una notificación en su DEH. El titular de la DEH recibirá un aviso en el dispositivo electrónico o dirección de correo electrónico que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en su DEH.
Notificación Electrónica 
Estos avisos no servirán de notificación. La falta de práctica de estos avisos no impedirán que la notificación sea considerada plenamente válida.
Además, para que el Instituto de Fomento le envíe un aviso adicional a una dirección de correo electrónico, indíquela aquí:
Estos avisos no servirán de notificación. La falta de práctica de estos avisos no impedirán que la notificación sea considerada válida.
En el supuesto que no se haya optado por la vía de la notificación electrónica, indicar el domicilio a efectos de notificación:
Vía pública:  
Domicilio : 
Número:  
B-E-P (1): 
Localidad: 
Código Postal: 
Municipio: 
Provincia: 
(1)  Bloque, Escalera y Piso si los hubiera 
Notificación postal 
AUTORIZO A:
Don / Dña. 
a acceder a las utilidades en línea ofrecidas por la página Web del Instituto de Fomento, www.institutofomentomurcia.es que bajo la denominación MIS TRÁMITES en la SEDE ELECTRÓNICA, le permite acceder para consulta y/o informe del estado y documentación del expediente de ayuda derivado de esta solicitud.
 
Para el acceso del interesado o de las personas autorizadas, se deberá disponer de certificado digital expedido por una autoridad de certificación, reconocida por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia.
con NIF nº  
Teléfono
Don / Dña. 
con NIF nº  
Teléfono
Don / Dña. 
con NIF nº  
Teléfono
Declaraciones Responsables 
El solicitante DECLARA, bajo su responsabilidad, que a fecha de presentación de la Solicitud de Ayuda ante el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, las siguientes declaraciones son ciertas, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición del Instituto de Fomento de la Región de Murcia cuando le sea requerida y que se compromete a mantener su cumplimiento y, en caso contrario, se obliga a comunicar al Instituto de Fomento de la Región de Murcia cualquier modificación al respecto, hasta que haya trascurrido el plazo de prescripción previsto en el artículo 33 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, información o documento que se incorpore a estas declaraciones responsables, o la no presentación ante el Instituto de Fomento de la Región de Murcia de la documentación que le sea requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con la tramitación del expediente desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente previa Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
DECLARO que la asociación a la que represento (marcar lo que proceda):
Es una asociación empresarial privada.
Ostenta la condición de organismo de investigación y difusión del conocimiento en los sectores existentes y potenciales de la Región de Murcia reflejados en la Estrategia de Especialización Inteligente (www.ris3mur.es)
DECLARO:
Asimismo, que la empresa                     /                          sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
Que la empresa a la que represento así como sus administradores y/o representantes,                    /                      incursos en las prohibiciones que para la obtención de la condición de beneficiario de subvenciones establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Así como, que                      /                                 con lo previsto en la letra b) de artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al estar al corriente con la Agencia Tributaria Región de Murcia.
(1) Declaración a los efectos previstos en el artículo 13.7 en conexión con el artículo 23.3 y 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones.
(2) Esta declaración también podrá ser otorgada ante una autoridad administrativa o notario público conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones.
(3) La prohibición contenida en el apartado e) del artículo 13.2 de la citada Ley 38/2003 exigirá la presentación u obtención de certificación administrativa o certificación telemática por parte del Instituto de Fomento, todo ello con independencia de la facultad del Instituto de Fomento para exigir la presentación de otros documentos al efecto, y la posibilidad de acreditarlo mediante testimonio judicial, documento administrativo, certificado telemático o transmisión de datos.
Que la empresa a la que represento así como sus administradores y/o representantes,                         /                      incursos en las prohibiciones que para la obtención de la condición de beneficiarios de subvenciones establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo los supuestos contenidos en las letras b), e) y g) del apartado 2 de dicho artículo, así como, lo previsto en la letra b) de artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que por la naturaleza de las ayudas, destinatarios y objeto, se exceptúan de su acreditación.
 
(1) Declaración a los efectos previstos en el artículo 13.7 en conexión con el artículo 23.3 y 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones.
(2)Esta declaración también podrá ser otorgada ante una autoridad administrativa o notario público conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones.
DECLARO
Que la empresa a la que represento                           /                             con el requisito de que sea una empresa no cotizada, que no haya repartido beneficios y que no sea el resultado de un proceso de fusión o concentración de otras.
DECLARO  que el solicitante de la ayuda, a fecha de esta solicitud (marcar lo que proceda):
Puede encontrar los criterios que debe considerar para determinar si la empresa se encuentra en situación de crisis  a estos efectos en las instrucciones de este formulario de solicitud.
DECLARO que el solicitante de la ayuda,
Así como, que
DECLARO que el solicitante de la ayuda, a fecha de esta solicitud (marcar lo que proceda):
Puede encontrar los criterios que debe considerar para determinar el inicio de las inversiones a estos efectos, en las instrucciones de este formulario de solicitud
DECLARO que el solicitante de la ayuda, a fecha de esta solicitud (marcar lo que proceda):
ha cesado en la misma actividad o en una actividad similar en el Espacio Económico Europeo en los dos años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda.
tiene la intención de cesar en la misma actividad o en una actividad similar en el Espacio Económico Europeo dentro de un periodo de dos años después de terminada la inversión para la que se solicita la subvención.
DECLARO que el solicitante de la ayuda, a fecha de esta solicitud (marcar lo que proceda):
se ha trasladado al establecimiento en el que tendrá lugar la inversión inicial, desde otro Estado parte contratante del Acuerdo del Espacio Económico Europeo, en los dos años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda.
se compromete a no trasladar el establecimiento en el que tendrá lugar la inversión a otro Estado parte contratante del Acuerdo del Espacio Económico Europeo durante un periodo de dos años después de terminada la inversión inicial para la que se solicita la ayuda.
Solo en el caso de que la suma de las inversiones emprendidas por el solicitante a nivel de grupo en los tres años anteriores a esta solicitud (incluyendo el importe de la inversión para la que solicita la ayuda) supere los 50 millones de euros, marque esta casilla
€
€
DECLARO que el solicitante de la ayuda (marcar lo que proceda):
DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LAS
NORMAS REGULADORAS Y CONVOCATORIA
FECHA CONCESIÓN
O SOLICITUD
(DD-MM-AAAA)  
 (1) SUBVENCION
 
SOLICITADA       CONCEDIDA
(€)                  (€)
         (1) La empresa debe declarar todas las ayudas concedidas y/o solicitadas para el mismo proyecto subvencionado aportando copia de                              
         las Resoluciones de concesión de todas las ayudas declaradas, pudiendo adjuntar documento ofimático con las imágenes escaneadas 
         de las mismas. 
DECLARO que el solicitante de la ayuda (marcar lo que proceda):
DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LAS
NORMAS REGULADORAS Y CONVOCATORIA
FECHA CONCESIÓN
O SOLICITUD
(DD-MM-AAAA)  
 (1) SUBVENCION
 
SOLICITADA       CONCEDIDA
(€)                  (€)
         (1) La empresa debe declarar todas las ayudas concedidas y/o solicitadas para el mismo proyecto subvencionado aportando copia de                              
         las Resoluciones de concesión de todas las ayudas declaradas, pudiendo adjuntar documento ofimático con las imágenes escaneadas 
         de las mismas. 
DECLARO que el solicitante de la ayuda (marcar lo que proceda):
DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LAS
NORMAS REGULADORAS Y CONVOCATORIA
FECHA CONCESIÓN
O SOLICITUD
(DD-MM-AAAA)  
 (1) SUBVENCION
 
SOLICITADA       CONCEDIDA
(€)                  (€)
         (1) La empresa debe declarar todas las ayudas concedidas y/o solicitadas para el mismo proyecto subvencionado aportando copia de                              
         las Resoluciones de concesión de todas las ayudas declaradas, pudiendo adjuntar documento ofimático con las imágenes escaneadas 
         de las mismas. 
DECLARO que el solicitante de la ayuda (marcar lo que proceda):
TIENE  concedidas y/o solicitadas las siguientes ayudas públicas con el carácter de mínimis (Reglamento UE nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado  de Funcionamiento de la Unión Europea a las Ayudas de mínimis); para cualquier inversión o gasto durante el presente y los dos últimos ejercicios fiscales.
NO TIENE  concedida y/o solicitada ninguna ayuda pública con carácter de Minimis. (Reglamento UE nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado  de Funcionamiento de la Unión Europea a las Ayudas de mínimis); para cualquier inversión o gasto durante el presente y los dos últimos ejercicios fiscales.
DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LAS
NORMAS REGULADORAS Y CONVOCATORIA
FECHA CONCESIÓN
O SOLICITUD
(DD-MM-AAAA)  
(1) SUBVENCION MINIMISreglamento nº 1407/2013 
SOLICITADA                 CONCEDIDA
(€)                  (€)  
         (1) La empresa debe declarar todas las ayudas con carácter de Mínimis concedidas y/o solicitadas para cualquier proyecto o gasto subvencionable 
         durante el presente y los dos últimos ejercicios fiscales, aportando copia de las Resoluciones de concesión de todas las ayudas declaradas, pudiendo
          adjuntar documento ofimático con las imágenes escaneadas de las mismas. 
DECLARO que el solicitante de la ayuda (marcar lo que proceda):
TIENE  concedidas y/o solicitadas las siguientes ayudas públicas con el carácter de mínimis (Reglamento UE nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado  de Funcionamiento de la Unión Europea a las Ayudas de mínimis); para cualquier inversión o gasto durante el presente y los dos últimos ejercicios fiscales.
NO TIENE  concedida y/o solicitada ninguna ayuda pública con carácter de Minimis. (Reglamento UE nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado  de Funcionamiento de la Unión Europea a las Ayudas de mínimis); para cualquier inversión o gasto durante el presente y los dos últimos ejercicios fiscales.
DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LAS
NORMAS REGULADORAS Y CONVOCATORIA
FECHA CONCESIÓN
O SOLICITUD
(DD-MM-AAAA)  
(1) SUBVENCION MINIMISreglamento nº 1408/2013 
SOLICITADA                 CONCEDIDA
(€)                  (€)  
         (1) La empresa debe declarar todas las ayudas con carácter de Mínimis concedidas y/o solicitadas para cualquier proyecto o gasto subvencionable 
         durante el presente y los dos últimos ejercicios fiscales, aportando copia de las Resoluciones de concesión de todas las ayudas declaradas, pudiendo
          adjuntar documento ofimático con las imágenes escaneadas de las mismas. 
DECLARO que el solicitante de la ayuda (marcar lo que proceda):
TIENE  concedidas y/o solicitadas ninguna ayuda pública con carácter de Minimis. Reglamento UE nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a las ayudas de minimis en el sector agrícola, publicado en el DOUE nº 352 de 24 de diciembre de 2013 para cualquier inversión o gasto durante el presente y los dos últimos ejercicios fiscales.
NO TIENE  concedidas y/o solicitadas ninguna ayuda pública con carácter de Minimis. Reglamento UE nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a las ayudas de minimis en el sector agrícola, publicado en el DOUE nº 352 de 24 de diciembre de 2013 para cualquier inversión o gasto durante el presente y los dos últimos ejercicios fiscales.
DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE LAS
NORMAS REGULADORAS Y CONVOCATORIA
FECHA CONCESIÓN
O SOLICITUD
(DD-MM-AAAA)  
(1) SUBVENCION MINIMISreglamento nº 1408/2013 
SOLICITADA                 CONCEDIDA
(€)                  (€)  
         (1) La empresa debe declarar todas las ayudas con carácter de Mínimis concedidas y/o solicitadas para cualquier proyecto o gasto subvencionable 
         durante el presente y los dos últimos ejercicios fiscales, aportando copia de las Resoluciones de concesión de todas las ayudas declaradas, pudiendo
          adjuntar documento ofimático con las imágenes escaneadas de las mismas. 
Responda a las siguientes cuestiones en relación a la actuación para la que se solicita la subvención: 
1. ¿Se considera que es un "proyecto" o incluye alguna actuación que responda a la definición de "proyecto" contenida en el artículo 5.3.b) de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental? (Deberá contestar afirmativamente a esta pregunta si la actuación prevista consiste en la ejecución, explotación, desmantelamiento o demolición de una obra, una construcción, o instalación, o bien consiste en una intervención de cualquier tipo en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a la explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo, así como de las aguas continentales o marinas).
1.1. ¿Está obligada a someterse a Evaluación de Impacto Ambiental según lo establecido en el artículo 7 "ámbito" de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental?
NOTA: Recuerde que si la actividad se encuentra en el ámbito de la Red Natura 2000 debe aportar al procedimiento, junto con esta solicitud de ayuda el pronunciamiento del órgano competente de NO afección directa o indirecta a los espacios de la Red Natura 2000 y/o la Resolución del órgano medioambiental competente de NO necesidad de sometimiento a Evaluación de Impacto Ambiental.
1.2. ¿Ha presentado la Solicitud de inicio del procedimiento de evaluación ambiental?
NOTA: Recuerde que debe aportar acreditación de la presentación de la Solicitud de inicio junto con esta solicitud de ayuda.
2. RESPONDA ÚNICAMENTE en el caso de que de la tramitación ambiental de la actuación se hayan derivado condiciones de diseño y/o ejecución, o si se hayan explicitado en la DIA, o en la Autorización Ambiental Integrada o documentos análogos, ¿han sido incorporadas dichas condiciones al proyecto finalmente aprobado y se reflejan en las disposiciones presupuestarias necesarias para la ejecución del proyecto?
3. ¿Se cumplen el resto de las normas medioambientales nacionales y comunitarias?
4. ¿Se cumplen las normas nacionales y comunitarias sobre desarrollo sostenible?
DECLARO que el solicitante de la ayuda:
NO se encuentra incluído en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, publicado en el BORM núm. 272, de 26 de febrero de 2017.
Si por el contrario, el solicitante de la ayuda es un ente, organismo o entidad de los enumerados en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, publicado en el BORM núm. 272, de 26 de febrero de 2017, marque aquí        .
DECLARO que la empresa solicitante de la ayuda es SOLVENTE ya que dispone de la suficiente capacidad administrativa, financiera y operativa para la realización del proyecto subvencionado.*
  
En caso contrario, marque la siguiente casilla:
 
         DECLARO que el solicitante de la ayuda NO dispone de la suficiente capacidad administrativa, financiera y operativa para la realización del proyecto subvencionado.
  
* Resulta requisito necesario para la obtención de la subvención que el solicitante de la ayuda disponga de la suficiente capacidad administrativa, financiera y operativa para la realización del proyecto subvencionado.
Que la empresa a la que represento así como sus administradores y/o representantes,                         /                      incursos en las prohibiciones que para la obtención de la condición de beneficiarios de subvenciones establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo los supuestos contenidos en las letras b), e) y g) del apartado 2 de dicho artículo, así como, lo previsto en la letra b) de artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que por la naturaleza de las ayudas, destinatarios y objeto, se exceptúan de su acreditación.
 
(1) Declaración a los efectos previstos en el artículo 13.7 en conexión con el artículo 23.3 y 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones.
(2)Esta declaración también podrá ser otorgada ante una autoridad administrativa o notario público conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones.
DECLARO que el profesional contratado para la realización del proyecto no ha tenido vinculación con la empresa solicitante en el último año contando desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda ni ha sido contratado en el mismo periodo por ninguna entidad que forme parte del grupo de empresas al que pertenezca la empresa.
 
DECLARO que el personal contratado para la realización del proyecto no es cónyuge, ascendiente, descendiente ni demás pariente con consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario individual, socios o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración  de las entidades o de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos.
DECLARO que las características del contrato a firmar en la contratación del nuevo tecnólogo para la ejecución del proyecto en esta convocatoria de ayudas serán las siguientes:
1.- Duración del contrato del tecnólogo:
2.- Salario bruto anual del tecnólogo a contratar (incluye cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social):
DECLARO que el tecnólogo a contratar para la realización del proyecto cumplirá con los requisitos incluidos en el ANEXO I de la Orden de 10 de enero de 2017 por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de fomento de la Región de Murcia dirigidas a empresas para el desarrollo de productos y la innovación en los procesos para su fabricación (BORM nº 19, 25 de enero de 2017) y en particular:
DECLARO que el solicitante de la ayuda:
La empresa ya ha tenido una relación contractual, vínculo comercial, o ya ha sido cliente con caráter previo de un organismo de investigación. 
La empresa ha surgido de un organismo de investigación. 
DECLARO que la empresa a la que represento, según la definición recogida en el ANEXO I al Reglamento (UE) nº651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (marcar lo  que proceda).
MÁRQUESE UNA O VARIAS OPCIONES, SEGÚN LA SITUACIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE (las definiciones de los 3 tipos de empresa pueden verse en el apartado correspondiente al modelo de declaración de pyme, dentro de las instrucciones para la cumplimentación de la solicitud de ayuda). Se calcularán según el ANEXO I al Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
(En este caso, especifique la información de las empresas asociadas en el Anexo A, disponible en el portal de Ayudas del INFO, a través de la dirección electrónica www.institutofomentomurcia.es) e incorpore dicho anexo a la solicitud en el paso 2 del ÁREA B "OTRA DOCUMENTACIÓN".
(En este caso, especifique la información de las empresas vinculadas en el Anexo B, disponible en el portal de Ayudas del INFO, a través de la dirección electrónica www.institutofomentomurcia.es) e incorpore dicho anexo a la solicitud en el paso 2 del ÁREA B "OTRA DOCUMENTACIÓN".
PERIODO
EFECTIVOS (UTA)
VOLUMEN DE NEGOCIOS 
(EN EUROS)
BALANCE GENERAL
(EN EUROS)
NO
SI (en este caso, cumpliméntese y añádase una declaración relativa al ejercicio anterior ) (5) 
IMPORTANTE: HAY UN CAMBIO DE DATOS CON RESPECTO AL EJERCICIO CONTABLE ANTERIOR QUE PODRÍA ACARREAR EL CAMBIO DE  CATEGORÍA DE LA  
EMPRESA SOLICITANTE 
 IDENTIFICACIÓN PRECISA DE LA EMPRESA (Nombre y cargo del / de los principales directivos)
Nombre
Cargo
(1) Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán  datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero.
(2) Menos de 10 trabajadores y un límite de 2 millones de euros para el volumen de negocios y el balance general.
(3) Entre 10 y 49 trabajadores y un límite de 10 millones de euros para el volumen de negocios y el balance general.
(4) Entre 50 y 249 trabajadores, el límite del volumen de negocios es de 50 millones de euros, y el balance general, hasta 43 millones de euros.
(5) Apartado 2 del artículo 4 de la definición contenida en el ANEXO I al Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (VER INSTRUCCIONES) .
DECLARO que  la empresa solicitante de la ayuda:
                                 se dedica a la pesca, a la acuicultura, ni a la producción primaria de los productos agrícolas del anexo I del Tratado.                                    
- Si se dedica a algunos de los sectores de actividad excluidos, aunque también se dedica a otro distinto (por ejemplo, la comercialización de dichos productos agrícolas, siempre que no constituya la primera venta).
                       es posible garantizar mediante la separación de actividades y la distinción de costes, que las actividades de los                   sectores excluidos no se beneficiarán de las subvenciones que reciba por las actividades no excluidas.
- Indicar el CNAE (2009) de la actividad para la que solicita la subvención: 
DECLARO que todas las actividades incluidas en la presente solicitud son, de acuerdo a la definición de la Comisión Europea en el Marco Comunitario de Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (2014/C 198/01), publicado en el DOUE de 27 de junio de 2014 y en la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el art 107, apartado 1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión europea (2016/C 262/01) de 19 de julio de 2016, de carácter (marcar una o ambas):
Económico.
No económico. 
Adicionalmente y para el caso de que sean de carácter no económico, DECLARO que:
Sí 
No
el solicitante dispone de una contabilidad de costes separada que permite distinguir con claridad entre ambos tipos de actividades y sus respectivos costes, financiación e ingresos.
DECLARO que la empresa a la que represento, según la definición recogida en el ANEXO I al Reglamento (UE) nº651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (marcar lo  que proceda).
MÁRQUESE UNA O VARIAS OPCIONES, SEGÚN LA SITUACIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE (las definiciones de los 3 tipos de empresa pueden verse en el apartado correspondiente al modelo de declaración de pyme, dentro de las instrucciones para la cumplimentación de la solicitud de ayuda). Se calcularán según el ANEXO I al Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
(En este caso, especifique la información de las empresas asociadas en el Anexo A, disponible en el portal de Ayudas del INFO, a través de la dirección electrónica www.institutofomentomurcia.es) e incorpore dicho anexo a la solicitud en el paso 2 del ÁREA B "OTRA DOCUMENTACIÓN".
(En este caso, especifique la información de las empresas vinculadas en el Anexo B, disponible en el portal de Ayudas del INFO, a través de la dirección electrónica www.institutofomentomurcia.es) e incorpore dicho anexo a la solicitud en el paso 2 del ÁREA B "OTRA DOCUMENTACIÓN".
PERIODO
EFECTIVOS (UTA)
VOLUMEN DE NEGOCIOS 
(EN EUROS)
BALANCE GENERAL
(EN EUROS)
NO
SI (en este caso, cumpliméntese y añádase una declaración relativa al ejercicio anterior ) (5) 
IMPORTANTE: HAY UN CAMBIO DE DATOS CON RESPECTO AL EJERCICIO CONTABLE ANTERIOR QUE PODRÍA ACARREAR EL CAMBIO DE  CATEGORÍA DE LA  
EMPRESA SOLICITANTE (MICROEMPRESA(2), PEQUEÑA(3), MEDIANA(4))  
Marque lo que proceda:
 IDENTIFICACIÓN PRECISA DE LA EMPRESA (Nombre y cargo del / de los principales directivos)
Nombre
Cargo
(1) Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán  datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero.
(2) Menos de 10 trabajadores y un límite de 2 millones de euros para el volumen de negocios y el balance general.
(3) Entre 10 y 49 trabajadores y un límite de 10 millones de euros para el volumen de negocios y el balance general.
(4) Entre 50 y 249 trabajadores, el límite del volumen de negocios es de 50 millones de euros, y el balance general, hasta 43 millones de euros.
(5) Apartado 2 del artículo 4 de la definición contenida en el ANEXO I al Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (VER INSTRUCCIONES) .
(1) Cumplimentar e incorporar "Declaración de la actividad de la empresa".
(2) Incorporar cualquier "Documento justificativo de la capacidad inversora". Ejemplo: Contrato de adhesión a red de inversores privados, escritura de constitución, etc.
(3) Incorporar "Documento justificativo de la actividad incubadora". Ejemplo: Escritura de constitución o cualquier otro documento.
Marque las declaraciones correspondientes al origen de las aportaciones y a la relación con los inversores privados incluidos en esta solicitud:
 
DECLARO que las aportaciones objeto del proyecto                                                                 de socios existentes de la empresa solicitante o de una empresa del grupo o empresas vinculadas a la empresa solicitante.
 
DECLARO que                                                 grado de parentesco por consanguinidad o afinidad igual o inferior al cuarto grado entre los inversores privados con los socios o administradores de la empresa solicitante.
 
DECLARO que todos los inversores participantes en el objeto del proyecto                                                      experiencia inversora anterior, al menos en una empresa innovadora de reciente creación.
DECLARO que el proyecto de inversión es para:
Creación de un nuevo establecimiento.
Ampliación de la capacidad de un establecimiento existente.
Transformación fundamental del proceso global de producción de un establecimiento existente. Ver (*)
Diversificación de la producción de un establecimiento en productos que anteriormente no se producían en el mismo establecimiento. Ver (**)
(*) En tal caso los costes subvencionables deberán superar la amortización de los activos relativos a la actividad que se va a modernizar en los tres ejercicios fiscales anteriores. Se deberá aportar balances y cuenta de pérdidas y ganancias de estos tres ejercicios.
 
(**) En tal caso, los costes subvencionables deberán superar como mínimo el 200 % del valor contable de los activos que se reutilizan, registrados en el ejercicio fiscal anterior al inicio de los trabajos.
DECLARO que la situación de la entidad que represento, es la siguiente:
1. Que el solicitante de la ayuda                                                                               EN EL MERCADO DE DESTINO.
 (Se considera exportador habitual al que ya dispone de importador o cartera de clientes que son objeto de exportación periódica y constante
durante los últimos cuatro años incluido el de esta solicitud).
2. Que el producto o servicio que el solicitante de la ayuda pretende exportar, respecto al mercado de destino, 
un nuevo lanzamiento.
3. En caso de participación en Ferias (Eventos Expositivos y Promocionales Internacionales), la empresa ha participado:
El objeto del programa es la participación de empresas en licitaciones internacionales.
 
14.1 Incluye los gastos que conllevan las acciones que pretenden acometer:
  GASTOS
  Costes directos de personal (*)
  Gastos de compra de pliegos y gastos de mensajería
  Costes de traducción
  Suscripción a BBDD
  Gastos de viajes de licitación
  Gastos de consultoría externa
  Inversión Total del Proyecto (€)
(*) Se considerarán costes directos de personal aquellos que tengan un contrato laboral con la empresa en el centro de trabajo de la Región de Murcia 
y unas cotizaciones a la Seguridad Social en régimen como trabajador por cuenta ajena.
Para el cálculo se considerará el salario bruto más las cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social a cargo de la empresa, durante el tiempo que
esté dedicado al proyecto objeto de subvención.
 
14.2
  LICITACIÓN
  Organismo licitante
  Identificación de la licitación
  Volumen del proyecto licitado
EXPERIENCIA EN LICITACIONES INTERNACIONALES: 
PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE INICIACIÓN  A LAS LICITACIONES INTERNACIONALES EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS:
(acreditar mediante certificado de asistencia)
RELACIÓN ENTRE EL VOLUMEN DE NEGOCIO DEL SOLICITANTE Y EL GASTO SUBVENCIONABLE:
14.3 LA MEMORIA DEL PROYECTO DEBERÁ SEGUIR Y CUMPLIR EL SIGUIENTE ESQUEMA:
1. INTRODUCCIÓN
1.1. Antecedentes: breve descripción de la empresa (fecha de creación, instalaciones, historia, estilo de gestión, número de trabajadores, facturación actual, etc.) con especial referencia a la trayectoria en licitación  internacional (si la hubiere).2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
3. CRONOGRAMA
4. PRESUPUESTO: donde se incluya la dotación prevista para cada una de las actividades detalladas en el punto 2.
NOTA 
- No serán aceptadas aquellas solicitudes que no contengan un proyecto desarrollando los 4 puntos del esquema anteriormente descrito.
DECLARO que el solicitante de la ayuda cuenta con una experiencia exportadora:
CONSOLIDADA
(Volumen de exportaciones en el año anterior a la convocatoria ha sido superior al 30%)
LIMITADA
(Volumen de exportaciones en el año anterior a la convocatoria ha sido entre el 30% y el 15% de su facturación total)
POCA O NULA
(Volumen de exportaciones en el año anterior a la convocatoria ha sido igual o inferior al 15% de su facturación total)
El solicitante deberá acreditar esta circunstancia con la presentación del modelo 390 del último ejercicio presentado ante la Agencia Española de la Administración Tributaria o si está adherido al nuevo sistema de gestión del IVA basado en el Suministro Inmediato de Información (SII) de la Agencia Tributaria, deberá aportar la declaración del IVA del mes de diciembre del 2018.
DECLARO que el solicitante de la ayuda:
TIENE un volumen de exportaciones en el año anterior a la convocatoria superior a 30.000 euros. 
NO TIENE un volumen de exportaciones en el año anterior a la convocatoria superior a 30.000 euros. 
DECLARO que el solicitante de la ayuda:
SÍ está establecido en el/los país/países destino/s.
NO está establecido en el/los país/países destino/s. 
DECLARO que el proyecto que presento objeto de la presente solicitud, es el siguiente:
1.- PAÍS / PAÍSES (MÁXIMO 4)
2.- Que el mercado o mercados de destino del proyecto es / son:
Especifique país:
Especifique país:
3.- Que el producto o servicio que el solicitante de la ayuda pretende exportar respecto a los mercados de destino:
ES un nuevo producto
NO es un nuevo producto
4.- En caso de que el proyecto contemple implantación de naturaleza comercial o productiva para mejorar la posición competitiva de la empresa en los mercados de destino, esta implantación:
implica desplazamiento o sustitución de instalaciones existentes en la Región de Murcia o una disminución de la plantilla del solicitante en la Región de Murcia.
DATOS DEL PROYECTO / PRESUPUESTO:
 
El objeto del programa es la apertura de un nuevo mercado o la introducción de nuevos productos en un mercado en el que se exporta.
 
1.- La memoria deberá ser concreta y determinar el país/países que pretende abordar y deberá seguir y cumplir el siguiente esquema:
 
1.- ANTECEDENTES. Descripción de la empresa con especial referencia a la trayectoria internacional. 
2.- PRODUCTOS. Descripción de los productos o servicios que la empresa fabrica o comercializa, haciendo especial referencia a aquellos que exporta o desea exportar. 
3.- OBJETIVOS DEL PROYECTO. Describir cuales son los objetivos que se pretenden alcanzar con las acciones presentadas en la memoria.
4.- ALCANCE DEL PROYECTO. Definición de la estrategia y actividades a desarrollar.
5.- CRONOGRAMA. Aportar un calendario que incluya la fecha de realización de las acciones previstas en la memoria presentada.
6.- PRESUPUESTO (ver punto 2).
2.- A la hora de realizar el presupuesto se deberá tener en cuenta únicamente los conceptos subvencionables del programa así como los importes máximos por dichos conceptos establecidos en dicho programa de ayudas.
 
Ejemplo, en el caso de Ferias, hay un tope general de 120.000€ y a repartir en un máximo de 5 ferias; deberán tener en cuenta estos límites. En el caso de participar en más de una feria, deberá repartir el gasto subvencionable entre las distintas ferias teniendo en cuenta el límite máximo de 120.000€ en total.
Indique los gastos que conllevan las acciones que pretenda acometer
IMPORTE (sin IVA)
Gastos de consultoría externa para la elaboración de diagnóstico de la posición competitiva y potencial de internacionalización
Gastos de consultoría externa para la elaboración de Planes de Marketing internacional en los mercados de interés seleccionados.
Gastos de viaje de prospección de individual de la empresa en los mercados objetivo para la realización de agenda de trabajo
Gastos de participación en ferias y exposiciones internacionales con stand propio
Gastos de acciones promocionales fuera de España
Gastos de acciones de marketing internacional
Gastos de registro de marcas y patentes en los mercados de destino
Gastos de implantación en el exterior
TOTAL    
 3.1 Gastos Consultoría Externa
2.000,00
 Diagnóstico Posición Competitiva/Potencial Internacional/Elaboración Planes de Marketing  
3.2 Viajes Prospección Internacional (Máximo 4 viajes) 
8.000,00
 País 1
 País 2
 País 3
 País 4
 3.3 Participación en Ferias, Exposiciones, Pop Up (Máximo 5 Ferias/Exposiciones/Pop Up)
120.000,00
Feria / Expo. / Pop Up 1
 Viaje de un representante de la empresa, hotel, seguro y visado
 Alquiler de espacio
 Gastos de inscripción en la Feria o evento expositivo
 Diseño y decoración stand, espacio expositivo o promocional
 Envío y recepción de muestras (salvo perecederos)
 Participación Seminarios, Jornadas técnicas Feria, etc
 Honorarios de intérprete con titulación oficial
3.000
 Material promocional específico para la feria o evento
4.000
 Inserción en prensa especializada en el país para publicidad de la feria
5.000
Feria / Expo. / Pop Up 2
 Viaje de un representante de la empresa, hotel, seguro y visado
 Alquiler de espacio
 Gastos de inscripción en la Feria o evento expositivo
 Diseño y decoración stand, espacio expositivo o promocional
 Envío y recepción de muestras (salvo perecederos)
 Participación Seminarios, Jornadas técnicas Feria, etc
 Honorarios de intérprete con titulación oficial
3.000
 Material promocional específico para la feria o evento
4.000
 Inserción en prensa especializada en el país para publicidad de la feria
5.000
Feria / Expo. / Pop Up 3
 Viaje de un representante de la empresa, hotel, seguro y visado
 Alquiler de espacio
 Gastos de inscripción en la Feria o evento expositivo
 Diseño y decoración stand, espacio expositivo o promocional
 Envío y recepción de muestras (salvo perecederos)
 Participación Seminarios, Jornadas técnicas Feria, etc
 Honorarios de intérprete con titulación oficial
3.000
 Material promocional específico para la feria o evento
4.000
 Inserción en prensa especializada en el país para publicidad de la feria
5.000
Feria / Expo. / Pop Up 4
 Viaje de un representante de la empresa, hotel, seguro y visado
 Alquiler de espacio
 Gastos de inscripción en la Feria o evento expositivo
 Diseño y decoración stand, espacio expositivo o promocional
 Envío y recepción de muestras (salvo perecederos)
 Participación Seminarios, Jornadas técnicas Feria, etc
 Honorarios de intérprete con titulación oficial
3.000
 Material promocional específico para la feria o evento
4.000
 Inserción en prensa especializada en el país para publicidad de la feria
5.000
Feria / Expo. / Pop Up 5
 Viaje de un representante de la empresa, hotel, seguro y visado
 Alquiler de espacio
 Gastos de inscripción en la Feria o evento expositivo
 Diseño y decoración stand, espacio expositivo o promocional
 Envío y recepción de muestras (salvo perecederos)
 Participación Seminarios, Jornadas técnicas Feria, etc
 Honorarios de intérprete con titulación oficial
3.000
 Material promocional específico para la feria o evento
4.000
 Inserción en prensa especializada en el país para publicidad de la feria
5.000
 3.4 Acciones de Marketing Internacional
100.000,00
 Diseño y traducción material promocional (folletos, cd's, cat...)
 Desarrollo de nuevas herramientas telemáticas
Gastos de publicidad en medios extranjeros (prensa, revistas especializadas, radio, tv, Internet, etc.). Serán subvencionables el diseño y elaboración del anuncio, traducción y la contratación del medio.
 3.5 Gastos de Registros y Marcas en mercados de destino
20.000,00
 3.6 Organización de misiones inversas (mínimo 3 empresas)
10.000,00
Viaje de un representante de las empresas invitadas (avión o tren, en clase turista), gastos de hotel (en régimen de alojamiento y desayuno), seguro de viaje y visado.
 3.7 Implantaciones en el exterior; comercial o productiva
40.000,00
 País 1
 Estudios de viabilidad de implantación
5.000
 Gastos asesoramiento jurídico y fiscal
2.500
 Registro de propiedad industrial y patentes en el país
5.000
 Gastos notariales
2.500
 Contratación de servicios para selección de RRHH
5.000
 Alquiler de oficina temporal (Máximo 12 meses)
20.000
 País 2
 Estudios de viabilidad de implantación
5.000
 Gastos asesoramiento jurídico y fiscal
2.500
 Registro de propiedad industrial y patentes en el país
5.000
 Gastos notariales
2.500
 Contratación de servicios para selección de RRHH
5.000
 Alquiler de oficina temporal (Máximo 12 meses)
20.000
 País 3
 Estudios de viabilidad de implantación
5.000
 Gastos asesoramiento jurídico y fiscal
2.500
 Registro de propiedad industrial y patentes en el país
5.000
 Gastos notariales
2.500
 Contratación de servicios para selección de RRHH
5.000
 Alquiler de oficina temporal (Máximo 12 meses)
20.000
 TOTALES
300.000,00
Coste elegible máximo
Coste solicitado por la empresa
NOTA: En el caso de ferias internacionales u otros eventos expositivos y acciones promocionales realizadas fuera de España, se permite la inclusión de gastos subvencionables ejecutados con una anterioridad de 9 meses a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, siempre que la feria o evento no se encuentre finalizado.
 
Para que la solicitud formulada sea considerada subvencionable, los costes elegibles del proyecto deberán alcanzar un importe mínimo de diez mil euros (10.000€).
Detalle de las inversiones materiales realizadas a terceros, excluidas las adquisiciones a empresas del grupo o partes vinculadas.
SUBGRUPO CUENTA CONTABLE (3 DIGITOS)
DESCRIPCIÓN DEL BIEN
PRESUPUESTO (EUROS)
           
 TOTAL
* La transformación de contrato temporal a indefinido es considerado como nuevo contrato indefinido.
El Plan de Empresa deberá cumplir y seguir el siguiente esquema:
 
1.- Antecedentes de la empresa.
2.- Descripción de sus productos/servicios.
3.- Objetivo del proyecto de inversión.
4.- Descripción de las inversiones.
RESUMEN ECONÓMICO
Actuaciones dirigidas a la promoción del emprendimiento y la innovación en edades tempranas
IMPORTE
Gastos directos de personal propio
Gastos de colaboraciones externas y consultorías
Costes indirectos
TOTAL    
Actuaciones dirigidas a fomentar los proyectos de innovación y emprendimiento en el tejido empresarial regional, especialmente los que promuevan la participación en proyectos nacionales, europeos e internacionales
IMPORTE
Gastos directos de personal propio
Gastos de colaboraciones externas y consultorías
Costes indirectos
TOTAL    
Actuaciones que promuevan la puesta en marcha y consolidación de empresas de carácter innovador
IMPORTE
Gastos directos de personal propio
Gastos de colaboraciones externas y consultorías
Costes indirectos
TOTAL    
Acciones que fomenten la tutela a los emprendedores, especialmente las dirigidas a promover el apoyo y el asesoramiento técnico en materia de innovación y emprendimiento
IMPORTE
Gastos directos de personal propio
Gastos de colaboraciones externas y consultorías
Costes indirectos
TOTAL    
Acciones dirigidas a promover puntos de encuentro que faciliten el contacto de los emprendedores con los inversores privados o business angels
IMPORTE
Gastos directos de personal propio
Gastos de colaboraciones externas y consultorías
Costes indirectos
TOTAL    
IMPORTE TOTAL SOLICITADO
Título del Proyecto
Detalle de las inversiones en activos productivos materiales e inmateriales nuevos, realizada a terceros, excluidas las adquisiciones a empresas del grupo o partes vinculadas, necesarias y vinculadas a la ejecución de los proyectos comprendidos en el apartado objeto de este programa. La inversión en obra civil no podrá exceder del 50% del importe de inversión subvencionable
CONCEPTOS
DESCRIPCIÓN DEL BIEN
PRESUPUESTO (EUROS)
           
 TOTAL
1. Datos del servicio solicitado :
Código y descripción del Servicio
Código y descripción del Servicio 
2. Proveedor/es del servicio solicitado (de los acreditados por el INFO o en proceso de acreditación) :
Header
Entidad a la que pertenece el proveedor acreditado
Nombre de la persona acreditada que presta el servicio
Coste del servicio
(sin IVA)
	TOTAL
1. Datos del/de los servicios y proveedor/es solicitado/s (de los acreditados por el INFO o en proceso de acreditación) :
CATEGORÍA Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
Empresa proveedora del servicio
Nombre de la persona acreditada
Coste del servicio (sin IVA)
Coste en concepto de viaje, hotel, seguro de viaje y visado
COSTE TOTAL DEL SERVICIO
3. Memoria del proyecto o actuación :
Objetivo del proyecto y resultados esperados (si se requiere más espacio, puede presentarse en documento adicional)
1. Datos del servicio solicitado (marcar lo que proceda):
CATEGORÍAS
  
Categoría A
Programas I+D+i HORIZONTE 2020
Categoría B
Programas I+D+i
Categoría C
Otros Programas
2. Proveedor del servicio solicitado (de los acreditados por el INFO o en proceso de acreditación):
NIF
Nombre	
Cargo
Otros miembros del equipo. (Completar si procede):
Header
NIF	
Nombre
Cargo
3. Interlocutor de la empresa solicitante, que participará en los trabajos:
Nombre
Cargo
Email
Teléfono
Estos campos son obligatorios para la tramitación del expediente.
4. Memoria del proyecto o actuación.
TITULO
PROGRAMA EUROPEO AL QUE OPTA
En función del grado de madurez de la idea, y en la medida que estén identificados, por favor, indique lo que proceda
Tema (TOPIC)
Convocatoria (CALL)
Por favor, desarrolle la memoria en documento adicional ajustándose  al siguiente esquema:
1. Antecedentes de la empresa y la tecnología (marco de referencia y situación actua).
2. Objetivo del proyecto, propósitos. Aspiración y resultados esperados, técnicos y económicos.
3. Alcance. Si está definido, descripción del proyecto, cuantificación estimada de objetivos e impacto esperado.
Especificar estimación del presupuesto del proyecto y/o de su participación en el mismo.
DATOS DEL CONSORCIO
Descripción del consorcio: características, líder, miembros, etc., incluído el solicitante.        
SOCIOS IDENTIFICADOS  
Nombre de la organización y tipo (Pyme, gran empresa, Universidad, centro de investigación, etc). 
PAÍS
 PAPEL (*)
  
(*) Especificar: líder, socio (investigador, desarrollador, usuario) o subcontratista.
SOCIOS BUSCADOS
Describa brevemente el perfil de cada socio que estima necesario para completar el consorcio. 
ASESORAMIENTO 
      En documento adicional, indique lo siguiente:
1. Detalles y valor añadido esperado del asesoramiento a contratar, objeto de la Ayuda (Cheque Europa).
2. Justificación del presupuesto y aspectos destacados del mismo.
PRESUPUESTO
Header
Actividad / Concepto
Nº horas
Coste
TOTAL           
Inversiones materiales: 
Inversiones inmateriales:

  1.1  Identificación de datos principales del proyecto     
PRESUPUESTO (SIN IVA)
Fecha fin: 
Financiación propia (porcentaje):  
Total: 
Fecha inicio: 
Título del 
Proyecto
Duración (meses): 
Costes de consultoría, ingeniería y servicios equivalentes: 
DATOS DEL PROYECTO O ACTUACIÓN
1.2 Memoria del proyecto e información de la empresa 
  
Deberá adjuntar a esta solicitud una memoria con la extensión y concreción suficientes que permita una correcta valoración del proyecto. Dicha memoria contendrá los siguientes apartados:
 
1º.          DATOS Y PLANTEAMIENTO GENERAL que incluye:
1.1  Objetivos y resultados acreditables a la finalización del proyecto. Enumerar los nuevos productos o procesos, programas  en el caso del desarrollo de software, etc., que se espera obtener al término de este proyecto, detallando sus características. Situación actual, necesidad o problemática que resuelve. Adecuación del mismo a las actividades y estrategia de la empresa. Situación y oportunidad de mercado como resultado del proyecto. Competidores. Alineación con la RIS3 de la Región de Murcia (www.carm.es/ris3).
1.2  Empresa tractora con la que colabora o colaborará.
1.3  Descripción técnica y tecnología a aplicar. Metodología y actividades a desarrollar en el proyecto.
1.4  Elementos innovadores, dificultades de desarrollo y riesgo estimado del proyecto.
1.5  Estado de la tecnología (en España, en la Región de Murcia, etc.).
1.6  Capacidad tecnológica e industrial de la empresa y experiencias de I+D. Patentes. Proyectos europeos y otra documentación relativa.
1.7 Historial de la empresa. Actividades y productos. Descripción de la plantilla. Currículum vitae del equipo gerencial. Currículum vitae del equipo técnico y participante en el proyecto. Política de Calidad. Además, si los hubiese, se adjuntarán catálogos de los productos o servicios más significativos de la empresa.
1.8  Contratos de colaboraciones externas (empresas, universidades y centros de investigación) y todos aquellos anexos que detallen el alcance de los trabajos que se desarrollarán así como los recursos implicados.
1.9  Otra documentación o información que se considere relevante para la mejor comprensión del proyecto.
 
2º.          CRONOGRAMA TEMPORAL Y FASES DEL PROYECTO que incluye:
2.1  Un cuadro cronograma esquemático de todas y cada una de las fases, actividades y tareas a realizar en la duración estimada del proyecto. El grado de desglose en los señalados niveles será el que el solicitante estime adecuado para la mejor comprensión del proyecto y recursos (colaboraciones externas y activos fijos) que se imputen al mismo.
2.2  Ficha descriptiva que se utilizará el número de veces necesario para reflejar todas y cada una de las entradas del cuadro cronograma y que contendrá información sobre todos los recursos (colaboraciones externas y activos fijos) imputados a esa fase-actividad-tarea, así como los trabajos que incluye, y los resultados esperados a su finalización.
IMPORTE
1.2 Detalle de las inversiones materiales.
PRESUPUESTO ( EN EUROS)
LOCALIZACION DE LAS INVERSIONES
DESCRIPCIÓN
T. ACT.
Total
1.3 Detalle de las inversiones inmateriales.
PRESUPUESTO ( EN EUROS)
LOCALIZACION DE LAS INVERSIONES
DESCRIPCIÓN
T. ACT.
Total
1.4 Costes de consultoría, ingeniería y servicios equivalentes.
PRESUPUESTO ( EN EUROS)
DESCRIPCIÓN
T. ACT.
Total
1.5 Indicadores de impacto estimados.
Indica los resultados que se prevén alcanzar a la finalización del proyecto respondiendo:
Indicador de impacto de la transformación digital en la organización.
Porcentaje
Número de empleados impactados por el proyecto (sobre el total de empleados).
Indicadores de impacto económico previsibles a medio plazo
1) ¿Estima que el proyecto tiene impacto previsible en la Cifra de Negocio de la empresa?
En  caso afirmativo indique la cifra estimativa y el año de referencia
2) ¿Estima que el proyecto tiene impacto previsible en la Reducción de Gastos de la empresa?  
En caso afirmativo indique la cifra estimativa y el año de referencia
3) ¿Estima que el proyecto tiene otro tipo de impacto económico previsible?
En caso afirmativo, haga una breve descripción y valoración económica a medio plazo del mismo.
DATOS DEL PROYECTO O ACTUACIÓN
      En documento adicional, indique lo siguiente:
1. Detalles y valor añadido esperado del asesoramiento a contratar, objeto de la Ayuda (Cheque Europa).
2. Justificación del presupuesto y aspectos destacados del mismo.
PRESUPUESTO
Header
Actividad / Concepto
Nº horas
Coste
TOTAL           
DATOS DEL PROYECTO O ACTUACIÓN
Identificación
del proyecto:
Nº orden:
Identificación equipamiento:
Importe (sin IVA)
 TOTAL
1 Datos específicos del proyecto.
PREMIO EMPRENDEDOR DEL MES
Premio del Mes de    
Entidad Financiera 
Plazo                        años 
Carencia                  años 
Tipo de interes  
Prestamo avalado                                                              € 
DATOS DEL CRÉDITO Y AVAL SOLICITADOS
Importe del aval de entidad avalista:                                                    €
Identificación de los inversores privados    
Nombre
Tipo *
Importe
TOTAL
* Especificar Business Angel / Vehículo de inversión / Red de inversor privado
Gastos elegibles subvencionables
Importe
Costes salariales directos de personal incluidas las cotizaciones sociales obligatorias a cargo de la empresa, siempre y cuando la creación y contratación del empleo no haya disfrutado de ningún tipo de ayuda. (*)
Personal
Incremento del 15% correspondiente a la imputación de costes indirectos del beneficiario de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1.b) del Reglamento (UE) N.º 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013.
Gastos de colaboraciones externas (contratos de terceros) directamente relacionadas con la actividad principal de la empresa, incluidos los gastos de alquiler de instalaciones y equipos de producción, que podrán estar financiados mediante alquiler, arrendamiento financiero (leasing) o "renting".
Inversiones en activos materiales e inmateriales
TOTAL
(*) Se consideran costes directos de personal aquellos que tengan un contrato laboral con la empresa beneficiaria diligenciado por la autoridad laboral y unas cotizaciones a la Seguridad Social en el régimen general como trabajador por cuenta ajena.
NOTA: El importe de la subvención será el resultado de la aplicar el 100% sobre los primeros 10.000 euros de la aportación realizada al capital social por el inversor privado, más un 25% sobre el importe que exceda de esa cantidad, hasta una cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento de 20.000 euros por beneficiario.
Aportación realizada al capital por el inversor privado
Gastos a justificar
Importe de la subvención (100%)
< 10.000
0
0
10.000
10.000
10.000
20.000
12.500
12.500
30.000
15.000
15.000
40.000
17.500
17.500
50.000
20.000
20.000
> 50.000
20.000
20.000
Identificación de los inversores privados    
Nombre
Tipo *
Importe
TOTAL
* Especificar Business Angel / Vehículo de inversión / Red de inversor privado
1 Datos específicos del proyecto.
  DATOS DEL PROYECTO O ACTUACION	
Breve descripción de la empresa :
           Participación de un organismo de investigación en el capital social de la empresa:        
Indique el organismo de investigación y su aportación (euros) en el capital social de la empresa:     
  
Gastos elegibles subvencionables
Importe
1
Costes salariales directos de personal incluidas las cotizaciones sociales obligatorias a cargo de la empresa, siempre y cuando la creación y contratación del empleo no haya disfrutado de ningún tipo de ayuda. (*)
Personal
2
Incremento del 15% correspondiente a la imputación de costes indirectos del beneficiario de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1.b) del Reglamento (UE) N.º 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013.
3
Gastos de colaboraciones externas directamente relacionadas con la actividad principal de la empresa, hasta un máximo de 20.000 euros. Se excepcionan los gastos recurrentes u ordinarios de la empresa, tales como contabilidad, asesoría fiscal y laboral, así como aquellos necesarios para adecuación de la empresa a las normas de obligatorio cumplimiento para ejercer su actividad.
Descripción o concepto de colaboración externa
4
Costes de estancia en centros de incubación/innovación/emprendimiento internacionales, para un periodo comprendido entre un mínimo de 3 meses y un máximo de 6 meses, comprendidos en los siguientes conceptos:
a. Gastos de viaje correspondientes a transporte: avión o tren, en clase turista, y seguro de viaje hasta un máximo de 3.000 euros.
b. Gastos de alojamiento y estancia: visado, gastos de residencia u hotel (en régimen de alojamiento, y desayuno en su caso) y alquiler de vivienda/habitación hasta un máximo de 6.000 euros.
TOTAL
(*) Se consideran costes directos de personal aquellos que tengan un contrato laboral con la empresa beneficiaria diligenciado por la autoridad laboral y unas cotizaciones a la Seguridad Social en el régimen general como trabajador por cuenta ajena.
2 Presupuesto.
1. Modalidad del proyecto.
Marque la modalidad a la que se presenta el proyecto:
Modalidad b). - Proyectos realizados por una empresa de la Región de Murcia (PYME o Gran Empresa) que tenga participación en una convocatoria transnacional conjunta de una ERA-NET o en una convocatoria de un Programa de Cooperación Tecnológica Internacional (como Eureka, Iberoeka u otros Programas bilaterales en los que participe el Instituto de Fomento como entidad financiadora). En ambos casos se debe cumplir la condición de que estas convocatorias internacionales sean específicas para empresas de la Región de Murcia en cooperación con entidades de otros países.
2. Datos principales del proyecto.
  DATOS DEL PROYECTO O ACTUACION	
Título del proyecto :  
Duración (meses):  
Marque esta casilla , si su proyecto participa en una ERA-NET.
3. Personal de la empresa que participa en el proyecto.
NOMBRE
COSTE (en euros)
                   
Horas anuales ( según convenio ) :
Masa salarial de la empresa :
  II. Actividades de investigación industrial.     DE: Actividades de desarrollo experimental.
  Para su cálculo se considerará salario bruto más las cotizaciones obligatorias  a la Seguridad Social a cargo de la empresa, durante el tiempo que esté dedicado al proyecto objeto de subvención.	
El personal subvencionado deberá estar empleado en centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
No se considerarán elegibles las retribuciones extrasalariales de los trabajadores ni aquellos conceptos retributivos que no estén contemplados en el correspondiente Convenio Colectivo de aplicación.
Los costes directos del personal investigador, del personal técnico y del personal auxiliar dedicados, total o parcialmente, a la realización del proyecto subvencionado y, que tengan un contrato laboral con la empresa beneficiaria diligenciado por la autoridad laboral y unas cotizaciones a la Seguridad Social en el régimen general como trabajador por cuenta ajena. Para su cálculo se considerará salario bruto más cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social a cargo de la empresa durante el tiempo que esté dedicado al proyecto de investigación.
Se establece un coste/hora máximo imputable de 50 euros.
No se considerarán costes elegibles las retribuciones extrasalariales de los trabajadores ni aquellos conceptos retributivos que no estén contemplados en el correspondiente Convenio Colectivo de aplicación.
4. Costes indirectos.
TOTAL
Añadir
Costes indirectos de personal (25 % del total de los costes directos de personal)
                   
Horas anuales ( según convenio ) :
Masa salarial de la empresa :
5. Colaboraciones externas y patentes adquiridas para el proyecto.
CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN Y/O UNIVERSIDADES, CENTROS DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA, OTRAS COLABORACIONES (INGENIERÍAS, EMPRESAS PRIVADAS, ETC) Y PATENTES ADQUIRIDAS PARA EL PROYECTO
 COSTE
(en euros)
sin IVA
   TOTAL
Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como los costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva a las actividades de investigación y desarrollo. 
El importe de estos costes no podrá superar el 60% del total de los costes subvencionables totales del proyecto. En su caso, el importe que supere dicho límite no resultará elegible.
4. Detalle de las patentes adquiridas para el proyecto.
II / DE	
DESCRIPCIÓN
LOCALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES
TOTAL II	
TOTAL DE
TOTAL
   TOTAL
RESUMEN GENERAL DE GASTOS (SIN IVA)
      
 COSTE (en euros)
Costes directos de personal      
Costes indirectos de personal (25 % del total de los costes directos de personal) 
Colaboraciones externas y patentes adquiridas para el proyecto
IMPORTE TOTAL
NOTAS ACLARATORIAS SOBRE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
1.- En el caso que exista Contratación de personal altamente cualificado con participación activa en el desarrollo del proyecto y sin vinculación contractual de carácter laboral durante los seis meses previos a la formalización del contrato.  
La contratación se producirá y mantendrá, al menos, durante el plazo de ejecución del proyecto para el que se ha concedido la ayuda. La contratación deberá ser a jornada completa de acuerdo con la legislación laboral vigente en el momento de la contratación y con dedicación exclusiva a la realización de las actividades de I+D que constarán en la resolución de concesión de ayudas. Estas actividades se corresponderán con las detalladas en la solicitud presentada por la empresa.
Cuando se cumpla esta condición, la empresa solicitante de la ayuda deberá aportar informe de la vida laboral del trabajador, así como titulación de doctor de carácter científico-técnico o titulación universitaria de carácter científico-técnico con experiencia laboral mínima de 2 años en actividades de I+D relacionadas con la disciplina principal del proyecto.
 
2.- En el caso de Proyectos de I+D Cooperativa entre PYMES (colaboración efectiva según el Reglamento (UE) Nº 651/2014), en los que ninguna empresa corra por sí sola con más del 70% de los costes subvencionables será preciso que la empresa presente un acuerdo de colaboración suscrito entre las empresas participantes del proyecto que regule los compromisos adoptados entre ellas en la realización del proyecto y que incluirá, como mínimo, los siguientes contenidos:
a) Identificación de la empresa que actuará como coordinador y en representación de todos los participantes. El coordinador tiene las siguientes funciones y obligaciones:
• Solicitar la ayuda del proyecto y ser responsable de su realización.
• Actuar como interlocutor frente al Instituto de Fomento, convocante de las ayudas, en representación de los miembros participantes del proyecto.
• Coordinar a los participantes, gestionar y realizar el seguimiento del proyecto, velando por su correcta ejecución.
• Comunicar al órgano concedente de la ayuda cualquier cambio o incidencia detectada en la ejecución del proyecto.
b) Distribución de las actividades a desarrollar en el proyecto por cada uno de los participantes, y su presupuesto.
c) Acuerdos de confidencialidad y de la gestión de la propiedad industrial e intelectual, así como de la explotación comercial futura y la divulgación pública de los resultados alcanzados en el proyecto.
3.- En el caso de que el proyecto forme parte de una ERA-NET (proyectos europeos cooperativos) en la que participe el Instituto de Fomento, la empresa solicitante deberá aportar un documento que acredite la presentación del proyecto a través de la herramienta telemática habilitada para ello por la ERA-NET. 
DECLARO:
Que el solicitante de la beca      CUMPLE /      NO CUMPLE con todos los requisitos para la obtención de la condición de beneficiario establecidos en el artículo 2 de las Bases Reguladoras de las Becas de Internacionalización aprobada según la Orden del 03 de agosto de 2018.
Que el solicitante de la beca    ESTÁ /    NO ESTÁ incurso en las prohibiciones que para la obtención de la condición de beneficiario de subvenciones establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Así como, que       CUMPLE /       NO CUMPLE con lo previsto en la letra b) de artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al estar al corriente con la Agencia Tributaria Región de Murcia.
(1) Declaración a los efectos previstos en el artículo 13.7 en conexión con el artículo 23.3 y 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones.
(2) Esta declaración también podrá ser otorgada ante una autoridad administrativa o notario público conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, General de Subvenciones.
(3) La prohibición contenida en el apartado e) del artículo 13.2 de la citada Ley 38/2003 exigirá la presentación u obtención de certificación administrativa o certificación telemática por parte del Instituto de Fomento, todo ello con independencia de la facultad del Instituto de Fomento para exigir la presentación de otros documentos al efecto, y la posibilidad de acreditarlo mediante testimonio judicial, documento administrativo, certificado telemático o transmisión de datos.
Que el solicitante de la beca      SI /      NO ha disfrutado o percibido prestación alguna en concepto de beca dirigida a la especialización en temas relacionados con la internacionalización de la empresa concecida por administraciones públicas, Cámaras de Comercio u otros Organismos de Promoción Comercial con independencia de la procedencia de su financiación.
Que el solicitante      SI /      NO va compatibilizar el disfrute de esta beca con la percepción de la prestación por desempleo, con cualquier otro tipo de beca o ayuda, así como con el desarrollo de una actividad laboral realizada durante el periodo de duración de la misma.
DATOS PERSONALES
Empadronamiento en Murcia (mínimo 1 año previo a fecha de convocatoria):
TITULACIÓN UNIVERSITARIA
Nivel de Estudios:
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
CATEGORÍA
TÍTULO CURSO
ENTIDAD
CERTIFICADO
IDIOMAS
(nivel según Marco Europeo de Referencia para las Lenguas)
INGLÉS:  
Posee certificado:
FRANCÉS:  
Posee certificado:
OTROS:
Posee certificado:
OTROS:
Posee certificado:
OTROS:
Posee certificado:
1. Datos específicos del proyecto.
  DATOS DEL PROYECTO O ACTUACIÓN	
Identificación del proyecto (Título que identifique las líneas prioritarias de I+D):  
2. Presupuesto.
Nº ORDEN
IDENTIFICACIÓN EQUIPAMIENTO
PRESUPUESTO
(€, sin IVA)
 TOTAL
3. Personal.
¿La empresa ya dispone de personal técnico cualificado que realiza actividades de I+D?:
CAF
NOMBRE Y APELLIDOS
TITULACIÓN 
CIENTÍFICA-TÉCNICA
Responsable de I+D, en su caso:
CAF
NOMBRE Y APELLIDOS
TITULACIÓN 
CIENTÍFICA-TÉCNICA
EXPERIENCIA LABORAL (AÑOS)
¿La empresa necesita contratar personal cualificado (a jornada completa y por al menos un año) para realizar las actividades de I+D planteadas?:
NOMBRE Y APELLIDOS*
TITULACIÓN 
CIENTÍFICA-TÉCNICA
DOCTOR
(SÍ/NO)
* Sólo si la/s persona/s ya está/n seleccionada/s.
Paso 1 de 1: DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA A ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE AYUDA. 
Área B: Documentación a aportar por el Solicitante 
En este apartado se relacionan los documentos necesarios para la tramitación de esta solicitud.
 
En base a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, por imposibilidad técnica actual de recabar de oficio la documentación necesaria para la tramitación de este expediente que haya sido elaborada por otra Administración o que haya sido aportada por el interesado en otra Administración, el interesado deberá aportar, adjunta a esta solicitud,  la documentación que aquí se relaciona, salvo los certificados tributarios y de la Seguridad Social, en el caso de que no haya renunciado a ello en la primera hoja de esta solicitud,  y salvo aquella documentación aquí solicitada que esté ya en poder del Instituto de Fomento; en este último caso, el interesado deberá hacer constar tal circunstancia expresamente identificando la documentación que se encuentra en poder del INSTITUTO y que desea sea aportada al expediente, mediante un escrito que adjuntará a esta solicitud en el apartado "otra documentación".
 
Si la solicitud no reúne todos los requisitos o no se acompañan los documentos preceptivos se le requerirá  para que en un plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.
A continuación encontrará la lista de documentos a presentar para que su solicitud de ayuda pueda ser tramitada de forma correcta. A la izquierda de cada uno de los documentos usted podrá ver un icono cuyo significado es:  
 
              Documentación mínima para validar la solicitud.
 
         Documentación necesaria para tramitar la solicitud.
   
¿CÓMO ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN?:                  - Usted podrá adjuntar a esta solicitud los documentos que tengan dicho icono.  Para ello  pulse sobre el botón                      situado a la derecha de cada documento  y siga las instrucciones.
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Si usted desea aportar algún tipo de información adicional u otros documentos  que no aparezcan en la lista puede añadirlos aquí:
Paso 2 de 2: OTRA DOCUMENTACIÓN 
Descripción:
Debe tener en cuenta: 
Independientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar y el INFO solicitar cualquier otro documento, en función de las necesidades del programa, para verificar el cumplimiento de los requisitos.
-
Área de Introducción de Comentarios de Subsanación
Comentarios del Cliente relativos a la Subsanación del Formulario a estudiar por el INFO
Comentarios de la Subsanación   
Si usted ha terminado de introducir la información por favor verifique que se encuentra libre de errores.
Paso 1 de 3: Validar solicitud. 
Área C: Validación, Finalización y Elección de Formato de Presentación
Para la Presentación de la Solicitud ante el Registro Electrónico del Instituto de Fomento, una vez finalizada y firmada la misma, debe guardar este formulario en su disco duro y acceder al apartado del Registro Electrónico dentro de la Web 
 
Recuerde que una vez firmado el formulario, para presentarlo en el Registro Electrónico del INFO, no debe superar los 16 Mb de tamaño.
 
Si desea reeditar el documento debe antes "Borrar" su firma electrónica y pulsar "Desbloquear solicitud" en el paso 2 del apartado C. 
Habiendo acreditado la representación con la que actúo, FIRMO la presente solicitud de ayuda comprensiva de la totalidad de declaraciones y autorizaciones que la componen y entre las mismas: la declaración relativa a la condición de beneficiario de subvenciones, la declaración de ayudas públicas recibidas o solicitadas, la declaración en cuanto al inicio o no de la inversión o gasto, la declaración sobre el cumplimiento de las Directivas de la U.E. relativas a la Red Natura 2000 y Gestión Medioambiental, la autorización de acceso a INFODIRECTO y la autorización al Instituto de Fomento de la Región de Murcia para recabar los datos y documentos necesarios para la tramitación del procedimiento que  obren en poder de las Administraciones Públicas, así como los certificados a emitir por los organismos competentes.
 
SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA
Paso 3 de 3: Firmar la solicitud. 
  >>> FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE <<< 
EMPRESA 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL:  
C.I.F
Paso 2 de 3: Finalizar solicitud.  
Para desbloquear su solicitud pulse:  
Para finalizar su solicitud pulse:   
Una vez validada la solicitud usted debe 'finalizar' la solicitud, esto implica que su solicitud quedará cerrada y los datos no podrán ser  modificados. Si usted quiere volver a editar su solicitud deberá 'desbloquear su solicitud' y editar aquellos datos que considere.
NOTA  IMPORTANTE: Si usted ha firmado su solicitud electrónicamente deberá "Borrar" su firma antes de poder desbloquearla para edición. 
Es imprescindible que usted firme esta solicitud con un certificado de firma electrónica reconocida.
www.institutofomentomurcia.es
Usted puede Imprimir directamente o guardar en su disco duro para realizar una impresión posterior. Por favor  elija una de las opciones: 
 B) FORMATO para la Presentación en Soporte Informático de la Solicitud de Ayuda   
 C) FORMATO para la Presentación en Soporte Papel de la Solicitud de Ayuda ante el Registro Presencial del INFO    
Si la solicitud se presenta en soporte informático (CD - Rom) en  el Registro del Instituto de Fomento de la Región de Murcia debe ir acompañada del resguardo de la solicitud de este formulario firmado por el representante legal de la empresa solicitante.
Para obtener el resguardo de esta solicitud  pulse: 
Para guardar el documento en su disco duro para su transferencia a un soporte informático temporal
 (CD-Rom), pulse: 
Debe proceder a la firma electrónica de este documento utilizando su certificado digital. Para ello, pulse sobre el rectángulo blanco situado justo debajo del texto "FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL" y siga las instrucciones:
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